
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SIETE
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en procedimiento de desahucio
número 1695/08.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En Santander, a 4 de febrero de 2009.
Don José Luis Sánchez Gall, magistrado juez titular del

Juzgado de Primera Instancia Número Siete de los de
Santander, vistos los presentes autos de juicio verbal de
desahucio por falta de pago, seguidos ante este juzgado
con el número 1695/08, en los que han sido parte como
demandantes don Jacinto Venero Diego y doña Ángeles
Mercedes Venero Diego, representado por el procurador
don Alfonso Álvarez Pañeda, y asistido por el letrado don
Miguel Burgada Sanz; .y como demandados don
Wanderley Sardhina Rattes, en rebeldía procesal, ha dic-
tado en nombre de Su Majestad el Rey la siguiente sen-
tencia.

FALLO

Que estimando integramente la demanda interpuesta
por la representación legal de don Jacinto Venero Diego y
doña Ángeles Mercedes Venero Diego, contra don
Wanderley Sardhina Rattes debo condenar y condeno a
ésta a que desaloje y deje libre y a disposición de la actora
la vivienda sita en el piso 5.° B de la casa del barrio de la
Torre en Monte (Santander), en el plazo legal a partir de
que esta sentencia sea firme, bajo apercibimiento de lan-
zamiento, haciéndole expresa condena en costas.

La presente resolución, no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco
días desde su notificación en legal forma; recurso a pre-
parar en este Juzgado, para su resolución por la ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Santander.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don
Wanderley Sardhina Rattes, y para su publicación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y Boletín Oficial de la
Provincia, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Santander, 8 de junio de 2009.–El secretario (ilegible).
09/9719

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS 
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
2.004/08.

Doña María Antonia Villanueva Vivar, secretaria del
Juzgado de Instrucción Número Dos de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
2.004/2008 se ha dictado la presente sentencia que, en su
encabezamiento y parte dispositiva, dice:

SENTENCIA 298/09

En Santander a 24 de marzo de 2009.
Vistos por mí, don Miguel Ángel Agüero Seijas, magis-

trado-juez del Juzgado de Instrucción Número Dos de
Santander, los presentes autos de juicio de faltas segui-
dos con el número 2.004/2008, en el que han sido partes
el Ministerio fiscal en el ejercicio de la acción pública, don
José Antonio Redondo López como denunciante y doña
Pilar Bagan Ponce como denunciada.

FALLO

Condeno a doña Pilar Bagan Ponce cmo autora de una
falta del artículo 622 del Código Penal a la pena de un
mes de multa con cuota diaria de 4 euros, lo que hace un

total de 120 euros, con la correspondiente responsabili-
dad subsidiaria en caso de impago y al pago de las cos-
tas causadas.

Notifíquese esta presente resolución al Ministerio Fiscal
y a las partes, haciéndoles saber que no es firme y que
contra la misma cabe recurso de apelación que deberá
interponerse ante este Juzgado dentro de los cinco días
siguients a su notificación, y del que conocerá la Audien -
cia Provincial.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

doña Pilar Bagan Ponce, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOC, expido la presente, en
Santander, 16 de junio de 2009.–La secretaria, María
Antonia Villanueva Vivar.
09/9869

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
2.154/08.

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria del
Juzgado de Instrucción Número Cuatro de San -
tander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
2.154/2008 se ha dictado la presente sentencia que, en su
encabezamiento y parte dispositiva, dice:

SENTENCIA 298/09

En Santander a 27 de mayo de 2009.
Vistos por mí, doña Amaya Merchán González, magis-

trada-jueza del Juzgado de Instrucción Número Cuatro de
Santander y su partido, los autos de juicio de faltas
número 2.154/08, en los que han sido partes don Dámaso
Crespo Santiago y don Diego Crespo Jiménez, como
denunciantes, y don Pedro Pacheco Rodríguez, como
denunciado; en virtud de las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la
siguiente sentencia

FALLO

Absuelvo a don Pedro Pacheco Rodríguez de toda
clase de responsabilidad criminal en el presente procedi-
miento, declarando de oficio las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
dolas saber que contra la misma cabe interponer dentro
de los cinco días siguientes ante este Juzgado recurso de
apelación para ante la Audiencia Provincial por medio de
escrito fundamentado.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

don Pedro Pacheco Rodríguez, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOC, expido la pre-
sente, en Santander, 11 de junio de 2009.–La secretaria,
Lucrecia de la Gándara Porres.
09/9800

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
211/08.

Doña Raquel Perales Sáez, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Seis de
Torrelavega,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
211/2008 se ha dictado la presente sentencia que, en su
encabezamiento y parte dispositiva, dice:
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